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CONSTITUCION DE LA COMPAN 

ANONIMA MERCANTIL DENOM!- 

NADA "CONSORCIO PROMOTOR 

  

  

DE VIVIENDAS DE INTERES $9 - 

CIAL t v 1 $ ) S.A, om 

  

  

  

  

  

  

€ y AN YT i Á a Y.1'000,000, 00. -eo=ornomanaconmmmmam a rs » 

En la cluded de Guayaquil, Cepltal de la Provincia del pa 
    

Guayas, República del Ecuador, hoy día miércoles £ 1 ete- 
  

de Febrero de mil novecientos setenta Vy tres; anto mí, dos- 
  

tor JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titu 
  

lar Séptimo del Cantón Gueyaquil, comperecen los: sisulen- 

sañores s INGENIERO PABLO BAQUERIZO MAZUR, quien 

  

  

declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero RODOLFO BA - 

QUERIZO NAZUR, «aulen declare ser scucteriano, casado, - 

Ingentero ALFREDO MÁNCHENO ORELLANA, quien declare 
  

ser ecueterteno, casado, Ingeniero RAYMOND RAAD DISO, 
  

quien declara ser ecuatoriano, casado; e Ingentero ALFREDO 
  

GREG OR DELVADO, quien declaro ser ecuatoriano, casado, 
  

mayoras de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil 
  

cepaces para obligarse y contratar a quienes de conecer de 
  

fe, los mismos que comperecen a celebrar esta esarttura pú 
  

blica de Constitución de Compañío Anónima Mercantil, sob 
  

cuyo ebjeto y resultados están blen Instrufdos, y a la que- 
  

proceden de una manera libre y espontánec; y, para su « 

samiento me presenten lo minuta que dice asfi=rrennnonno- 
  

“SEÑOR NOTAR I O:- En el Registro de Es - 
  

crituras Públicas a su cargo, sírvase hecer constar una de 

“MUNDO”



. ES . 
7 
DE 

, 

, de Constitución simultánea de Compañía Anónima Mercantil - 

, ¡de conformidad con los declarectones y Estatutos que conste 
¡ 

3 de los sipulentes elóévsules:--==+=eonoonmoaa men 10 0 00 09 0010 0 00 0 e e « 
(A ———— A 

«PRIMERA :- COMPARECIENTES.- Comparecon el otorga 

5 ¡miento y suseripción de este contrato de Constitución de Com- 

s | pelfa Anónima Mercantil, los señores Ingentero Pablo Baque 

7 rizo Nazur, ecuatoriano, casado, demiciliado en Gua equíi; 

  

    

  

  

  

  

¿ |Ingentaro Redolfo Baquertzo Nazur, ecuatoriano, casado, de »   y ¡mtelifado en Gueyaquil; ingeniero Alfredo Mencheno Oralla- 
    

  

10 | na, ecustoriane, cussdo, domiciliocdo en Oveyaquil; Ínsente    

  

  

- ecuatoriano casado, domiciliado en    

   

      

A ymend Ruad Dibo 

1 |Oueyequil; e, Ingenlere Alfredo Gregor Delgado, scuateria - 

11 

  

  

_causádo, domiciltado en Guayaquil ¿oenoenoonmenmamammmqe 

SEVUNDA ,- CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANO 

13 

14 
  

15 NIMA MERCANTIL.- Los comparecientes declaren expresamon 
      

16 hen rosuelto unir sus capitales en numerario con el 
    

17|0bjeto de constitufr une socieded anónima mercantil que se 

1g | feglrá por la Ley de Companfas y las disposiciones que con 

  

19 | ten en los estatutos que a continuación se puntualizen.---- 

o | TERCERA ,- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

21     

  

       

     

      TÍTULO  —PRIMER O, - DENOMINACIÓN Q 

TIVA, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y' OBJETO ¿=====- 

ARTICULO  PRIMER-O.- DENOMINACIÓN - 

28 OBJETIVA. "CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE | 

26 TERES SOCIAL ( vis ) S.A, ¿rr e 0 0 021 «0 27 0 

JS ARTICULO -$ EG UND O.- NACIONALIDAD, " 

lEouaroria na . sd CORO OS IO MO 0 IA UR FI AD A A LÍO CR O A A A CO IO O 0 a A GU A O O a O e e 
28 o 

22 

23 

    
   

24 
  

  

   



0 

   

    

¿ MA RMAICULO TERCER O.- DOMICIHLIO.- “Gua_- 
  

ÚU, pudiendo establecer sucursales y saencias. dentro e 
  

'a del pels eooonorncccrrncrmam rm - 
  

ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- Cincuenta 2 
5 | qños, a partir de la Inscripción de esta escritura. me... 

ARTICULO. QUINTO.- OBJETO.</Todes las 

  

  

, | actividades relacionadas con la promoción de urbenizacio 
  

cludedoles y construcciones de Viviendas de intorós Social 
  

  

  

    y tres pudiendo, pera el efecto, realizar tedes les ectivi 

dades conexas con dicho ebjeto tales como gestiones de fl - 
    

nenciación, construcción, public Idad, Importación de mate 
  

1» | tlalos, maquinarias, respuestos y eccesories, etcótrera, En 
  

13 | ffn pedrá roalizer todas lus actividades mercantiles puntve- 
  

12 | iHxaedas por las Leyes ecustorienas, relecionedas con su ebje- 
  

to . qu 0 RÓS OO Y UN AI OR O O A O O 0 O O 00 DD 0 O 0 00 A O A 0 UN 000 A O 0) y o 201 O e 0 a O de e 

vTi4tTutLto. 5$€ 9 UND O.- DEL CAPITAL Y DE - 

15 
  

16 
  

17 

| ARTICULO 5 EXT 0O.- DEL CAPITAL.- Un mi; 
    

19 | Món de sueros totalmente suscrito y pagado, representado - 

20 | por clen acclones ordinarias, ¡nominatlvas e Iindivisibles de 

21 diez mil 2.9Y Graus cada UNA.” O 0 OO 2 0 LS A UD O 00 O O 0 O 00 10 A UR al O O 0 e 

2|ARTICULO SEPTAMO.- DELAS ACCIONES.- 

Les uccionos estarán contenidas en títulos firmados por el 

  

23 
  

2, | Presidente y el Gerente veneral de le Compifa. Cada tftu 
  

25 | lo pedrá representar una o más acelenes, tanto los tfturios 
  

2. | 2omo los asclones deberán sor numeradas y cada une de - 
  

27 | Mlbas derá derecho a un voto en la Junta General de Accto- 
  

2 | AÍstas, a una parte lguel en el-cspital de la Compañía y e 
  

“MUNDO”
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_la parte proporcienal en les utilidades de élla en colación   

con el valor poaedo de las mísmas.- En ceso de pérdida de 
  

_un título de acción, la Compañía declarara nulo y emitirá - 

_uno nuevo después de heber transcurrido treinta días desde + 

le última de tres publicaciones consecutivas an uno de los 

| periódicos de mayor circulación en le cludod de Guayaquil, 

que deberán hucerso de parta de la compañía y slempre que | 

_no se hayo presentado reclame olguneo sobre la propledod - 

_del título en mención, Los gastos que demande este trámite 

serán pasados por e! interesado, ooo nome nr ms 
  

ARTICULO OCTAYV O,- REPRESENTACION -   
¿ANTE LA COMPAÑIA,- Los acclonistas pueden hacersa rapra- 

sentar ante las Juntas Generales de Acclontstas, para ejer - 
  

¿cer sus derechos y atribuciones, mediante corta dirlalda al | 

Presidente de élla. Cada accionista no puade hacerse repre- ao | 

sentar _sino per _un selo mandetorlo ceda vez, cualquiera que 
] | 

sea el número de sus ecclones. Así mismo el mandatario no |   

¡puede voter en representación de otra u otras aecclones de - 
  

yn mis mo mandante en sentida distinto. Pero la persena que! 
  

  

el 

TITULO  TERCERO.- DELA ADMINISTRACION 

DELLA COMPAÑÍA or   

ARTICULO NOVENO,- ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA.- La Compañía estará gobernada y admi -: 
- — ato | 

  

    ¡nistrada por les siguientes órgenos y funcionarios: a) Junta 
  

¡Seneral de Accionistas; b) Directorio; c) Comité Ejecutrtvos. 
  

|   d) Presidente de la Compeñnfa; e) Gerente veneral; D Pres 
  

     



DECIMO.- DMA JUNTA GENE: 

    XAL DE ACCIONISTAS.- Esterá Integrada por todes los esce- 

| nistas de la Compañía, del Presidente de la misma que ls V 
| 

/ | 

5 presidirá y actuará de Secretario el Gerente General e un + 
  

6 _ ecclontata desinnado peor la Junto. Tendrá los atribuciones - 
== o. (A 

que le concede el Artículo descientos sesenta y sels de la | 
INN O 

o Ley de Compañías con excepción de aquellas que par estos 
  = - ; 

l 

estatutos se cenfleren al Directorio y resolverá los esuntos 

| de la Compañía que le competen por Ley o Estatutos e que | 

| 

11 | pongan en su conecimiente los miembros de ella o sus brga- 
po O O - O 

| | 
17 nos de funcionembento será ordinaria y extraerdinaria. La - 

151 Primera se reunirá ebligetoriamente dentro de les tres prima- 

10 

  

  

=- o > - == A O O 

=) 11 tos meses de cada año calendario; lo segunda cuando asf le 

15 resuelva el Prosidente o el Gerente Venersl; y, en los de- 
AR E A A II A A o 2 | 

1 más canes contemplados en la Ley de"Compañíes y en estos 
17: estatutos. Las convocetortas serán hechas por el Presidente | 
HO >=. tt 

e 1] o el Gerente Wenaral, por la prensa con ocho días de anti? 

19  sipación por lo menos al flledo para su reunión, en uno da   
e A O O O O 

O 2D los pertédicos de mayor clrculación en el domicillo de le +   21, Compería, y, además por esquela (telecrame, cartes, telex, ph ple ari == 21 E A AA 

72  teátere). Se reunirá tambián le Junta Ordinaria o Extraor- 
03. Alnarta de acuerdo con le establecido en el Artículo deselan - 

+ ten? t de la Loy de € Años. El j 24, tos setenta y tres de la Loy de Compeñfos. El querum de la 
os Junta General en primera convocatoria estará ceonsititufldo - 

  

26 1 Por acclonistes que represanten el cincuenta por clento del 

27 1 cepital soctal pagedo de la Compeñfo selvo las excepciones 

| legelos. En lo demás se esterá a lo dispuesto per le Ley .-+     28 =>. - A a al) 

“Y NDO”



ARTICULO UMDECIMO.- DEL DIRECTORO.- 

10 

mo 

12 1 

13 

14 

16 

v7 

18: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

281 

7 

_La Compañía será adanistrada y dirlalda por un Directerlo - 

Integrado por nueve miembros nembrados por la Junte Gens - 

_rol, de entre les accionistas de lo Compañfe en su sestón - Lo > A = 

l 

_ordinarfo enval; los mlamos que durerán un año en sus fun - 
l 

_ clones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Además - ¡ | 

formará parto del Directorio, pere «In voto, el Presidente -. 

_de le Compañnfa, en el caso de que ne sea uno de los miem - 

bres elegidos por la Junta.- El Directorio sestonerá por lo 

._maros des veces al eño y cuando lo convoque el Presidente 
I 

0 la solicite une de sus miembros. La convocatoria sa la he 

rá en cualquier forma que quede constancia de hebérsela he: 

| 

  _ahe. El quorum neceserlo pera que se lleve a efecto une se - 

t === - === - == 221 

Las decisiones del Directorio se adoptarán por mayoría de - 

_ ¿lón del Directorto es le mitad más uno de sus miembros. - 

| 
LR o == == --- - == 4 

_de actas que será firmado por quien presida la sostén y per 
el Jecretario. Cada Director tendrá derecho a tentos vota 

cuentes eccienes represento,.- Él Presidente del Directorio + 

  _será nembredo por el mismo en su primera sesión, por el. lep- 

so de un año. Áciuerá de Secretario ol Gerente zenaral. - e año. Actuasra de se ro el Verano Venerot. =   
  

El Directorio goxa de les más empllos poderes amenerales y | 
  

 espostales requeridos pare la administración de la Componfa r TITS A A A   

| con la Única excepción de no peder precticar los actos re - 
ZA A A A A Y O A   

  | servados privativamente, por le Ley, a la Junta General - 
== => A 

_de Acclonistas, En consecueneia el Directorio pedrá cele - 
| 
l 

| 

| 
| 

_brar todos los ectos y contratos de edmintsiración y disposi   ción para los que se requiere poderes especiales según los - 

J 

   



     

    
     

/cá4tgos y Leyes especiales dal País, pudiendo enajenar, ven 

der/ comprer bienes muebles e Inmuebles, «ontratar eráditos 
y prórtamos, contraer y asumir obligaciones, hipotecar, gras E Pron B, SONFraer y asum r_obllga , Nipotecal 

| 

¿4 War, transferir en cualquier forme les blenes de la Compara, 
| | | 

  

  

5 tesolvar sobre la porticipación en nueves sociedades y adqul- 

rir acciones o partlelpaciones en otras ya existentes, sin - 

| que por este enumeración se entiendan limbadas sus Ffeculta 

des. El Directorio puede otorgar poderes pere negocios espe - 
p A O A 
  

MOE y, Steles. Fljará la retribución de los cemisertos, edministrado- 
A == — A O NA 

. 1 
0 Y 9 ¿tes e Integrantes de los Organismos de administración y fis - 

É 

= - == ao ll A CI, 

7 | 
$? | calización. Cuande en una sesión no está presente el miem + 
A o O 

, | bro que le corresponda presidirle, la Sela nombrará un DL- 

3 > 3 | rector de feslenes de entre sus miembros. ==" ====-=on., 

2 ¿LARTICULO DUODECIMO.- DEL COMITE 

15! EJECUTIVO.- El Comitá Ejecutivo esterá Integrado por el - 
  

  

16 Gerente General y tres vocales principales, entedes los ue   17 les tendrán sus respectivos suplentes. Los miembros del Comi 
  

0 18 +á Ejecutivo sarán nembrados por la Junta General. El Coml 

191 té Ejecutivo nombrará de antra sus miembros el Presidente | TA EA AA LAIA 

Efecutlve anvalmente. El Comité Ejecutivo sesionará mínimo 

  

21 vna vex al mes, previa convocateria del Presidente Ejesutl_; 

22 vo e del Gerente General. La convocatoria se la hará en - 
  

2 | suelquier formo que quede constancia de habérsela hecho. - 
  

24 ¡ El quérum necesario para que se lleve o efecto una seslón - 
  

  

25, de Comitá Ejecutivo será de tres de sus miembres. El Comi-   tó Ejecutivo pedrá tomar resoluciones por consulta, pera le 
    206100 HIOcuUrivo ped om 

27 6uel se requerirá, también, le aprobación de tros de sus - | 

72 | miembros; deblendo incorporarse en el acta de la siguiente - 

“Y NDO'



. ejecutadas por el Gorente General. Los resoluciones del Ca 

F 

10. 

110 

12 

sesión. Las decisiones dal Comité Elecutivo so edoptarán - 

por mayorfa de votos de les asistentes. Cada miembro tendrá 

derecho a un voto. Tendrá las mismas atribuciones que el - 
2 > >= —   

_Directorlo, pero al Comitó Ejecutivo no podrá resolver se - 
— 

| 

_bre aquellos asuntos que ya han sido motivo de resolución - 

_del Directorio. Las resoluciones del Comitó Ejecutivo serán 
Lo A A 

miró Ejecutivo constorán en un libro de Actas que será fir 
== >=. - ==. -— — — "tato 

mado por los asistentes. En caso de ausencia del Garente -   General le reemplazará el miembre del Comitó Ejecutivo que 

bsto designe. DA a nt] o Mm o a ss e es + 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- 
bo a o - a —Á — 

l 
b- 

19. 

->
 

a
 

p- 

_ de dos años, pudlende ser reelegido indefinidamente. Podrá: 

16 '_ 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

DEL PRESIDENTE. .DE LA COMPAÑIA.- El Presidente de la -. 

Compañia será nombrade por le Junto General por el lapso 

| 

e no ser soclo de la Compañía. Sus derechos y obligaciones 
] 

_ terlo, deblendo suscribir los actas de sesiones de ambos or” == - — — — | 

| sen los siguientes; a) Presidir la Junta General y el Direc > 

  

  

| mlento de los resolucio des de ombes ergonismos), «) Los de - 
2 MR   

r   

  

GERENTE GENEYAL. - Seré nombrado por la Junta General - 
  

_ por el alapso que élla determine con un máximo de cinco - 
  

2. 1. años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Podrá o no - 
    | ser socto de la Compeuñfa. Reemploxará al Presidente de la   

| Compañía en ceso de ausencia o fallecimiento.- Sus deberes 
  

z 

O 

6



¿TÍ 
uv D o 

N 

etribucionas son: a) Será el Secratarlo de da Junta Gens- 

a 5 had O 

          

  

' rál, del Directorio y del Comitá Ejecutivo; b) Tendrá lora 

> |presontación legal, Judicial y extrajudieta! de le Compañía) 
  

  

5 nes que le conflera el presente estatuto, el Directorle y la 

s Ley de Compañías; d) En fín, tend rá las más amplias atrl_ > 
- 

  

7, buclanes excepto aquéllos actos que expresamente le prohl - 
  

¿| ben los organismos de la Compañía. ===" =====oaomononamom 
  

A   

TR ARTICULO DECIMO  QUINTO.-DEL 
  

7 , ” 

e 1 
2 so PRESIDENTE EJECUTIVO.- Será nombrado por el Comité Ele - 

aa 1 | cutlve de entre sus miembros por el lopso de des años. Pre - 
  

12 Ssidirá las sesiones del Comité Ejecutivo y contrelará el cum- 
  

  

  

  

0 13 plimiento de sus resoluciones, velando por lo orientación de 

Ey 1 | la política de la empresa, que el Comité Ejecutivo heya - 

15 Arama do. nn rro 

6: ARTICULO DECIMO  —_ SEXTYTO.- DES- 
  

171. ñOS GERENTES SECCIONALES.- Cuando el Directorio le esti - 
  

  

  

    

  

  

O 18 | me conveniente, nombrará yno eo más Gerentes Secelenales- 

19, por el tlempeo y con las atribuciones que le señale en sus - 

0 20, respectivos nombramientos; no Inclulrá la representación le- 

YO es 

2 TITULO  CUARTO.- DELA FISCALIZACION.- 

2», ARTICULO DECIMO  SEPTAMO.- 

  

24 1 DEL COMISARIO.- La Junta General en su reunión eridina » 

25.1 ria anval nombrará un Comisario y su respectivo suplente.- 

26 La designación de estos funcionarios se horá por el perfede 
  

  

    
  

27 | de un año y podrán ser reelegidos indefinidamente. len ai >   78. buelones y deberes del Comisario todas las que señale lo Ley 

“Y NDO”
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10 

11 

12 

13 

  

45 

16 

de Compañías y además las que le Impustere lo Junta Gene - 

  

| 

Í 

¡   

ral de Aucionistas. IO AU lA 0 0 000 O O O 00 200 GI 10 GO 0 GS O, Ue CA O A A 0 al 

  

FARTICULO 

| LANCE GENERAL E INVENTARIO.- El trelnto y uno de DI: 

  

DECIMO 

  

clembre de cado año se csrrará el ercicio social an 

    

  

  

  

  

  

  

TITULO 

  

Q UINTO.- DE ONDO DE 

Y DE LAS UTILIDADES. eo 0 0 cin 20 um 0 0 0 0 0 0000 00 00 00 0 0 a rs 0 6 

  

  

ARTICU LO 
    

GAtL.- La reserva legal 

DIECINUEVE ,- RESERVA 

por clento de las utilidades ifquidas de la empresa 

e cada ajercicio económico hasta comp 

“ ARTICU 

19 

20 

21 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

CIAL.- La Junta General podrí erear fondos de amori 

fondos para eventuelidades con la porcentajes que juzgu 

conveniente, pero observando las disposiciones legales - 

.tatutarias respectivas. igualmante hará los reserva 

les que considere conveniente para el deso 

OCTAYO.- "Bs 

| se hará un inventario a esa fecha de los bienes sociales, - 

_Puiiente e! Directorio hacer use del derecho de pedir al - 

Ministerio Finanzas, auterización pare combiar dicha fecha 

de ocuerdo con el Artfculo veinte Inciso primero de la 

. de Compañías. $09 40 100) 0 000 100 0 10 o 0 00 O 0 GO 0 0 O o Cd 0 10 006 0 US a 0 A Oo O e 2 AU UA A a a 

17 | me establecida por la Ley de Compañias, =======onnoammoomo 

10 ViGESIMO.- RESERVA ESPE - 

pañla. SO A ufo to lle o E 0 sd a O 0 FO A O MO O: A o SO e a O AT A o a Gr SU O AU 1 0 CU 0 co O is O 00 Al DÁ ON o ae ¿io mr 

ARTICU 

  

tO VISESIMO 
  

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- Una vez que 
  

«XA 

bados el balance y el Inventario del ejercialo económico - 
  

respectivo despuás de 

  

racticadas las deducciones noe 
  

Ca | 

PRIMER Q.>- 

had 

44 

 



  

    

  

paa la formación de la reservo legal y de las reservos 
ad 

_ tipos les que hayan side resueltas per la Junta General, el 

ado de los utilidades Ifquidas serán distribuldes entre los 

  

¿ARTICULO VIGESIMO  5EGUNDO- uo ZA == IT == E_ — A EA 

6 PAGO DE DIVIDENDOS.- El Gerenta General pagará los di »   7. videndos de las acciones eno forma determinada por la Luny 

o ta Ganeral. La Compañla mantendrá esos dividendos en de - 
Do > === =-- TO 

HEN 9 | pósitos disponibles a la orden de les «cclonistos poro no re > 

ey: 10 conocerá sebre los mismos ningún Interás. -------===-==-o.o+o 
YA 7 | 

exp mM TITULO S EX TO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUI+ 
€:     

CON rro id mmm mrnnrrross monmemman: 
D p ¡ARTICULO  VIGESIMO TERCERO.- 

  

  

  

>] 1  DISCLUCION Y AIQUID ACION.- La Compañía se disolverá 

= 0 | en los cosos previstos en la Ley de Compañfos y los Estaty- 

16 tos. Para el efecto de la liquidación la Junta General nom - 

17 _brará liquidador y haste que lo hago actuerá come tel el - 

18 Gerente General de la Compañía o quien haga sus veces. --+ 

AGR TICULO  VIGESIMO CUARTO.- 

O a DECLARACIONES TRANSITORIAS.- PRIMERO.- Los socios fum- 

21 _dedores no se han reservado para sí premio o ventaja de nin - 

22 29 una Otra nati 

23 —SEGUNDO.- El capital de la Compañía se encuentra Integrar 

24 mente suscrito y pagado de acuerdo con lo lista de suserip”- 

25 tores y e ¡cortiflcado de depósito bancarlo que fermo -| 

26 ¡parte de esta escritura. e. em er e rr mm e ms e > 

27 TERCERO.- El socio fundador Pable Baquerize Nezur queda   22 | autorizado pora realizar todos los actos necesartes para obte - 

1 NDO”
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20 

21 
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26 

27 

28 

CUARTA.” Lista de Suseriptores.- Ingentore Pablo Baquearizo 

_Compañfa "Consorcio Promotor da Viviandas de interás Se - 

9 an les comprobantes de pogo de los impuestos Timbres Fig - 

ner la aprobación de la constitución de la Socledad. ---=-=-- o 

— 

_velnte acclones de diez mil sueres cada uno. Inge + ¿aa - A | 

_niero Redolfo Baquerzo Naxur, veinte ocelones de diez mil 
A 

_sucres cada una.- Ingeniero Alfredo Mancheno Orellana - 

    

SN 

_velnte acciones de diez mil sueros cada una.- Ingeniero Roge 

'_mond Raud Dibo; veinte acciones de dlex mil sucres coda - 
e 
una.- Ingenloro Alfredo Gregor Delgado, velnte ccclones d   

putct0 dio a RANA a ÓN 

  

| 

dlez mil sueros codo una.- Pogo de las acclones.- Los sedes 

de Mencheneo Orellana, Ra ymend Road Diba y - 

_Alfrodo Gregor Delgado, han pogedo el valor de las accio - 

nes tuecritos en dinero efectivo, según consta del certifica 

a
 

o S
s
 

3 -»
 

0 o]
 

so
 o o m
o
 

Os
 

3 a
 *. '>

$ 

¡a
 

ty
 
m
o
 

-“ D o
 

* ¡q
u _deo de depósito en la cuent | 

2
 
A
 

| 
| 

A 
/ 

señor Notarlo, las demás cláusulas de estilo para la validez 

¡ 
_Doc, 

tor LEONARDO S. HERNANDEZ - ABOGADO,- "Hasta aquí. 

y parfeccionomiento de la presente escritura.- Fírmado: 

Se agre- la minuta que queda elavada a escritura pública. - 

! 

" Dolores Su - 
| 
cre", los certificados de no deber ul Fisco, y, el certifica” 

cales, Coleglos Nacionales "Aguirre Abad” 

  
de de integración de Capital. Yo, el Notario, doy fe, que| 

después de haberse Jefdo en alta voz, todo esta escritura y. 

    | el Notarlo, en un sole artoscoocoontonnnmom- Sn. 

| Firmado: flema flegible.-Ingentero PABLO BAQUERIZO NA-| 

los comporecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, 

T 

   



      
   

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Mo
 

a
 

26 

27 

28 

- 7 se 

mil quinientos velntioche.- Cádula Tributaria números- 
HS SS SS A A A A 

ro cero elnce mil ochocientos noventa y rete seis. - br 
== o == ==. .- € y TOTO 5618, = FEr* 

| a ilegible. Ingeniero RODOLFO BAQUERIZO NA 7 

$ 
  

dula de Citudadanfa número: doce-cere coro cera - | 

| 

dl ero: cero cero siete mil selsalentos cuarenta y eche.= Fr. 

_ mado: firma legible.- Ingentore ALFREDO MANCHENO ORE- 

LLANA. Cádula de Ciudadanía número: coro nueve- coro - 

_ doscientos sesenta mil novecientos cinco.- Códula Tributarid a ==   

Número: cero cero nuevs mil m0. Les a Eto Ftr. 

modo: RAYMOND RA AD DIBO.V Cédula de Cludadenfa mú - 

  

_Códula Tributaria número: cliente diex mil oshoctantes nevso: 

ta y dom Firmado: firma ilegibles ALFREDO GREGOR DEL >. 

c _GADO. ádulae de Cludadanfa número: cero nueve- cero des. | VOL we” ...o nu! 

  
  

  

clentos vebticuatro mil tresdentos ochenta y uno.- Cédula - 

Tributaria número: cero cero cero clente diecisieto.- Firma + 

d 

  

les EL NOTARIO DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, 
  

CERTIFICADOS 1 BANCO DEL PACIFICO. 
  —Coplr 

_tal Suscrito cuarenta millones de sucres.- Capital Pagade:” 

   

  

  
  

Veinta millones de sucres.- CERTIFICAMOS: *Que hemos re- X———Á — A A A O | 

clbldo de: Señor INGENIERO RODOLFO BAQUERIZO NAZUR 

| Descientos -rebmte- mil sucres .- Señor INGENIERO ALF REDO | 

  

    
¡ MANCHENO. ORELLANA: Doscientos mil sucres.- Señor INGE === -—=-- => A A A ————___—_s   

  

INGENIERO ALFREDO GREGOR DELGADO : Descientos mil mu   _NIERO RAYMOND RAAD DIBO: Doscientos mil sucres.- Señor 
| 

| 

| cres.- Feñor INGENIERO PABLO BAQUERIZO NAZUR: Des - =-- == -— TA O A 

“1 NDO'



MA
 

clentos mil sucres.- Un millón de sucres.- Que depositan en 
¡ D 
una cuenta de Integración de Cupltol que se ha oblerte en 

— E: pa
 

¿ este Bonce a nombre dea la Compañla en formación que se 

¿. nominará: "CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE JN ya 

s TERES SOCIAL ( WIS ) $.A.”. El valor correspondienta a - 

5 _este certificado será puesto an cuenta a disposición de les 

, administrodoree de la nueva compoñfa tan pronte seo constk; 

¿  tulda para lo eval deberán presentar al Banco la respectiva 

y decumentoción que com prueba esa constitución. En caso de | 

  

1, que no Megore o hacerse la constitución de la compañía y 

1, desistieren de ese propósito las porsonas que han recibido af, 

  

  

12 te certificado pora que se les puedo develver el valor res - 

13 _pectivo deberán devolver al Banco el presente certificado dl 

14 _orbginal” . Muy atentamente, Firmado: Carlos Alvarez C..- 7 

_Carlos Alvarez C. Sub-Gerente de Operaciones. == —=-n=-+- mm
 

16 SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS,- 
  

17 ' _Ingenlere RODOLFO BAQUERIZO NAZUR, o usted romporvera> 
A 

18: mente sollaitos Que. te alrva ordenar a qulen carrasponda se 

  

19 me conflero al pió de lo presente cortificado de no adeudar 
| 

20 . ul Fisco. Atentamente, Firmado: p. Radelfo Baqueriro Naxur. 

  

firmo tlaglble. ri Mo q A AO dnd A e A M0 0 o E A O Me a e O A A fe 
21 

LA JEFATURA DE RECAUD ACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA 22 
  

23 ¡Que señor Ingenlero RODOLFO SBAQUERIZO NAZUR pescador. | | 
e les Cádulas de Identidad número; Tributaria número: cero 4,08. o A 

  

PY     
cero sleta mil seiscientos cuarenta y oche no adeuda Ampuer - 

tos en esta Jafotura a la fecha. Guayaquil, a de. diectróls 

| 

! 

| 

| 

| 
27 de Febrero de mil novecientos setenta y trer.- QO,K. ?lrmados 

| 
ss ¡firma Siegible. Alsino Ramírez Estrado. Abogado - Secretario



   

    

  

  

(Y 1/ Departamento Jurídico Oflelna Recaudaciones del Guayas. - 

a: 4] ados Hrma legible. Almegro Velásquez Cevallos. Jefe 

Hd tecsudactones del Guayas. - Hay un sello. que dice asf: 

| Jefatura de Recaudaciones del: Gueyas - $e arta, o 

5 | SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS;|- 

s | Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO, « ps 

7, | |menta solicito: Que se sirva ordenar sui sn correspenda, - 

g | que certifique al pié de lo presente que ns 

  

Atentomente. Firmado: p. Alfredo regor Delgado. 1 d+ 

legible. 60 oa cd DUO CO 0 SE A AR AO 00 0 O, UR A lo 00, TU scr a o A A OS A 0 O CA GI o US O A A O O 0 O O a er 
  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

12 | Que señor ingentero ALFREDO GREZOR DELGADO 

É) 13| de las Códulas de identidad númer byta 4- AUN ; p 

14 Lar a Ñ E Ñ y A » MA * 00 .. h ' : il -. Y hh 2 

15 ¡feature o la fecha. Guayaquil, « dinclsáls de Fobrero de mil 

pi e 53 

    

16 | novecientos setenta y tros.- O.K.Firmados firma llegible, - 

o 18 |rídlico Oficina Recoydacia del Quayas.- Firmados firma - 

19 aib Almagro Velásquez Cevallos. Jefa de Resaudacioner 

  

23 | Ingniero RAYMOND RAAD DIBO, a Usted respetuosamente e 

24 | lelto:r Que se sirva ordenar a quien corresponda «ve corttf 

25 | que al plá de le presente que no adeudo al Fisco.- Atentempn- 3 

26 F MAA? PP. ABYMOBOG ROUCO 1474DS : ma HIST O e e 

27 [LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA 

28 | ve señor ingenlero RAYMOND RAAD DIBO poseador de les 

“MUNDO”



* 
a 

4, 

, Códulas de Identidad número; Tributaria número no adeuda > 
AAA | t 

, | Impuestos en esta Jefatura « lo fecha. Guayaquil, a dis: 

sóls de Febrero de mil _nevesientes setento y tres.” O.K, - o 

a  Firmados flema tiegible. Alsino Remfr a - Abogados 

5 Secretarto Departamento Juridico Oficina Recaudaciones del 

  

  

ilos. Jefa de Reccudaciones del Guayes.- Hoy eh 

  

  

  

dice asf: Jefatura de Recuudaciones del Guayas -  fagre > 

, O mn - 

o | SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. e 

" Ingentere ALFREDO MANCHENO ORELLANA, a i res A 

127 | samente sollalte: Que s     
13 

Y 14 

15 

16 

17 | pososdír de las Cádules de Identidad número: cero nueve- 

l 
18 | esro doscimtos sesento mil noves 

20 | de Impuestos en esta Jefatura « la Fecha. Gueyaquil, a de 

    

21 | diccisóls de Febrero de mil novecientos setenta' y tros.- O. 

2 |Ko Firmado: firma lHeglble.- Alsina Ramírez Estrado. Abega 

23 | de. creta Deportameant uridicos - 0 E 

24 ¡nos del Guayas: - Firmado: firma Heglble. ¡Almagro Valás a 

  

27 tarta. OO O a O SL O CA O e Y A e pl CU CU 0 A Or A DO OO O GN O a 
  

ss | SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 
 



  

   
    
   

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

x ao 
< Ja 

Ue Ghuantoro PABLO BAQUERIZO NAZUR, « usted respetvesenen 

7 Ns 

  

  

    

tera al plá de la presente cortificado de no ade 

Fisco. Atentamente, Firmado: p. Pablo Bac zo Nox: - 

Hiema . les Dll e o o 0 0 0 A o 0 o o 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA 

ñor PALO BAQUERIZO NA 

dulas de Identidad número: doce” cero cero sols mil quinier 

tos veintiocho; Tributaria número: cero cera clinca mil eche 

cslentos noventa y sols ne adeuda impuestos en esta Jefa 

Ss 

  

Velásquez Covallos.- Jefe de Rersudeciones 

* - Pp seda Dpa . Tb -., . y E Pe mo 

Abogado - Secretario Departamento Jurídico Oficina Recay - 

. 

de Recoudaciones del Guayas.” Secretaría, ---—==enonmmmino 

COMPROBANTES DE PAG O0.- COLÉ - 

O NACIONAL * AGUIRA BAD” DLECTURIA.- POR: - 

Dos mil sucres.- Recibí de Consorcio Promoter de Viviendas 

de Interés Social ( VIS ) S.A.*.- la suma de dos mil sucre 

por concepto del impuesto a favor de los Coleglas * Aguirre 

Abad” y "Dolores Sucre”.- Dos per Mil adictena 

úblicos.- Impuesto sobre la Cuantía de Un miliá 

la sucres, - Svayaquiíl, diecinueve de Febrero de mil nove - 

clentos setenta y tres.- Firmado: firma tiegible.- El Coles 

   
ter.- Notaría Séptima.- Orden número: clento quineo mail - 

  

clento diecinueve. - Hay un sello que dise asf: Col aglo Ne 

“MUNDO”



cional Aguirre Abad . Colecturfa, ----ooonmmonnanmmisa am ——- 

, | MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RE 

3 | CAUDACIONES DE GUAYAS.- Uno-R,- Uno tres uno trás eeh 

4 des slete.- Fechas febroro veinte de: mil novecientos setenta: A 

s y tres.- Recoudación Directa.- Nombre: Notarfa $6 » Coh- y 

¿ |tón Guayaquil. - Códula de IlWertidad.- Por concepto des 

1 
  

  

  

    

  

> ación de Compañía que otorgo Consorcio Promotor de Vivlen- 

8 ¡dés de Intereses Soctal (Vis) S.A. Cuantía: Un millón de su    
9 eres. Código número: elento un mil clento trefínta,- Rubro: 

  

0 ¡fiscales.- Valor: Sets mil sucres.- Código número: ciento: y O 

  

11 ent «lento treinta y troes.- Rubro: asistencia soclal.- Valor: 

  

12 [velntidós sucres.- Son: Sels mil volntidós sucres.- Total: :- 

1 [Sets mil valntidós sucres.- Firmado: firma fiegible.- Jefe - 

11 ¡de Recaudacitones o Recibidor.- Recibo Para el Contribuyen 

15 ee rLOmorobacatae d OO 0 0 e o o ue ns a a 0 0 A a 

1 ¡Enmendados:34 Bis. -stete-deberes-properción-el -RAAD-Guayas 

17 ¡51 volen.- Testados:sieta-velnte-.- No valen.- Lo) 

18 _ SÍ Oo 

_—— O 

  

  

19 
Y 

Se oforgó ante mf; y, en fe de ello conflero eóte TERCER 

  

  

20 

21 | TESTIMONIO en nueva fojas, que firmo y sello en esta clu- 

22 dod de Suayaqutl, a los veintiún días del mes de Febrero « 

  

  

> De. Jogo Maldonado Ren 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil ,



011 

formidua con la Resolución número 2158 del Itendente de Compas 

filas, he Inscrito la escritura pública de Constitución de "CON= 

SOrCcIO PROMOTOR DE VIVIVNDAS DE INT"RES SOCIAL ( VB) S.A." de 

fojas cuutro m11 trescientos setenta 1 tres a cuatro m1 cuatro» 

etentos dos náime ro sclsciontos setenta 1 tros Á0L Rogístro Moro 

cantíl y anotada bajo ol námero cuatro mí1 cionte ochenta 1 tres 

dol Ropor torio parohtvándoso. los cortifícados de Regístro y Dofen= 

so Naetonal.-0ua yaquilyMirió waínte 1 sets e. m1 
Y 

sotenta 1 tros.El Pogletrador de “la Prop    

Cortificorque con fecha de hoy se han archivado los comprobeantos 

de pagos de Registroylefensa Nac lena, Cámora da Cemorcio y Timbros 

Fiscales correspondiente a la Matricula do Cemorcio de "CONSORCIO 

PROMOTOR DE VIVIFNDAS DE INTERFS SOC (VIS) B.4.",duayaquíl ,Maro 

so veinte 1 seís de mi tonta 1 tros.El Registrador 

do la Proptodadr= Y    

    

CÉRTIFICO: Que en el Periedico LA PRENSA GRAFICA de la ciud-8 49 Avayaquit, 

ds nil nu-     

   

  
    

la eseritura pública de censtituaión ds la e nada 

CONSORCIO PROMBTOR DE VIVIENDAS DE INTERES S 

elo Santos Ver 

S7CRETANIO 
    


